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los artículos 10 y 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio,
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Sevilla, 5 de marzo de 1999

MAGDALENA ALVAREZ ARZA
Consejera de Economía y Hacienda

ORDEN de 5 de marzo de 1999, por la que se
autorizan tarifas de taxis de Jaén. (PD. 624/99).

De conformidad con lo establecido en el Decreto
266/1988, de 2 de agosto, por el que se regula el ejercicio
de las competencias de la Comunidad Autónoma de Andalucía
en materia de precios autorizados, y en los Acuerdos del Con-
sejo de Gobierno de 22 de enero de 1986 y de 26 de noviembre
de 1996,

D I S P O N G O

Autorizar las tarifas de Taxis que a continuación se rela-
cionan, ordenando su publicación en el Boletín Oficial de la
Junta de Andalucía.

TAXIS DE JAEN

Tarifas autorizadas
Concepto IVA incluido

Tarifa 1

Por bajada de bandera 142 ptas.
Por km recorrido 79 ptas.
Hora de espera 1.960 ptas.
Carrera mínima 362 ptas.

Tarifa 2

Por bajada de bandera 176 ptas.
Por km recorrido 100 ptas.
Hora de espera 2.449 ptas.
Carrera mínima 452

Esta tarifa es de aplicación a servicios prestados en días
laborables de 22 a 6 horas, sábados a partir de las 15 horas,
domingos y festivos las 24 horas, Ferias (junio y octubre),
Navidad, Reyes y Semana Santa.

Tarifa 3

Por km recorrido 158 ptas.
Hora de espera 1.960 ptas.
Carrera mínima Según tarifa de aplicación

Esta tarifa es de aplicación a los servicios fuera de los
límites del casco urbano y hasta el límite del término municipal
de Jaén.

Suplementos

Por bulto o maleta de más de 60 cm 50 ptas.

Esta Orden surtirá efecto el día siguiente al de su publi-
cación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Contra la presente Orden, que pone fin a la vía admi-
nistrativa, podrá interponerse recurso contencioso-administra-
tivo, ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo con sede
en Granada, del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía,
en el plazo de dos meses contados desde el día siguiente

al de su notificación, de conformidad con lo establecido en
los artículos 10 y 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio,
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Sevilla, 5 de marzo de 1999

MAGDALENA ALVAREZ ARZA
Consejera de Economía y Hacienda

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Almería,
por el que se cita para ser notificados por compa-
recencia en actos de gestión de tributos.

Por esta Delegación Provincial en Almería de la Consejería
de Economía y Hacienda de la Junta de Andalucía, intentada
por dos veces la notificación de actos de gestión tributaria
de conformidad y en los términos establecidos en el art. 105.3
y 4 de la Ley 230/1963, de 28 de diciembre, General Tri-
butaria, según redacción dada por el artículo 28 de la Ley
66/1997, de 30 de diciembre, de Medidas Fiscales, Admi-
nistrativas y del Orden Social (BOE 313, de 31 de diciembre
de 1997), y no habiendo sido posible su realización por causas
no imputables a esta Administración Tributaria.

Se cita por medio de este anuncio, conforme establece
el art. 105.6 del citado texto legal, a los interesados que se
relacionan, o a sus representantes, para ser notificados por
comparecencia en esta Delegación Provincial, calle Trajano, 13,
Servicio de Gestión de Ingresos Públicos, en el plazo de diez
días contados desde el siguiente a la publicación de este anun-
cio en el BOJA.

Transcurrido dicho plazo, si no se hubiera comparecido,
la notificación se entenderá producida a todos los efectos lega-
les desde el día siguiente al del vencimiento señalado para
comparecer.
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Almería, 25 de febrero de 1999.- El Delegado, Manuel
Requena García.

CONSEJERIA DE TRABAJO E INDUSTRIA

RESOLUCION de 7 de enero de 1999, de la Dele-
gación Provincial de Huelva, sobre expediente núm.
10.809 AT línea aérea de media tensión 15/20 Kv
desde CT Urbasur a CT Depuradora en el término muni-
cipal de Isla Cristina. (PP. 309/99).

Visto el expediente incoado en el Departamento de Energía
de esta Delegación Provincial, a petición de Compañía Sevi-
llana de Electricidad, S.A., con domicilio en Paseo de la Glo-
rieta, 8 (Huelva), solicitando autorización y declaración en
concreto de utilidad pública para el establecimiento de «Línea
aérea de media tensión 15/20 Kv desde C.T. Urbasur a C.T.
Depuradora en el término municipal de Isla Cristina (Huelva)».
Cumplidos los trámites reglamentarios ordenados en el Capí-
tulo III del Decreto 2617 de 20 de octubre (BOE 24.10.66),
sobre autorización de instalaciones eléctricas, y en el Capí-
tulo III el Reglamento aprobado por Decreto 2619/1966, sobre
expropiación forzosa y sanciones en materia de instalaciones
eléctricas BOE.

Autorizar a Compañía Sevillana de Electricidad, S.A., la
instalación de A.T. cuyas características principales son las
siguientes:

Línea eléctrica.
Término municipal afectado: Isla Cristina.
Tipo: Aérea.
Longitud en m.: 3.500 (3.230+2.709).
Tensión en servicio: 15 Kv.
Origen: C.T. Urbasur.
Final: C.T. Los Pajaritos.
Apoyos: Metálicos.
Conductores: Al/Ac 116,2 mm2.
Presupuestos: 10.046.071 ptas.
Expte. núm.: 10.809 A.T.

Declarar en concreto la utilidad pública de la instalación
eléctrica que se autoriza, a los efectos señalados en la Ley
10/66, sobre expropiación forzosa y sanciones en materia de
instalaciones eléctricas (BOE 19.3.66), y su Reglamento de
aplicación de 20 de octubre de 1996.

Esta instalación no podrá entrar en servicio mientras no
cuente el peticionario de la misma con la autorización de puesta
en marcha previo los trámites que se señalan en el Capítu-
lo IV del citado Decreto 2617/1966, de 20 de octubre.

Huelva, 7 de enero de 1999.- El Delegado, Manuel Alfon-
so Jiménez.

ANUNCIO de la Dirección General de Coopera-
tivas, notificando incoación de procedimientos admi-
nistrativos de reintegro recaídos en los expedientes que
se citan.

De conformidad con los artículos 59.4 y 61 de la Ley
30/92, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas
y del Procedimiento Administrativo Común, de 26 de noviem-
bre, y habida cuenta que han sido intentadas las notificaciones
sin que hayan surtido efecto, se notifican, por medio de este
anuncio, haciendo saber a las entidades interesadas que
podrán presentar en el plazo de 15 días cuantas alegaciones,
documentos e informaciones estimen convenientes y se con-
cede trámite de audiencia por el mismo plazo, pudiendo en
este período examinar el contenido del expediente en la Direc-
ción General de Cooperativas sita en Avenida Héroes de Toledo,
núm. 14, 41071, Sevilla de acuerdo con lo previsto en la
Ley arriba citada.

Entidad: Lido Osuna, S. Coop. And.
Dirección: Barriada de Andalucía, Bloque 7, 3.º D,

41640, Osuna (Sevilla).
Núm. Expte. SC.003.SE/88.
Asunto: Notificación de Acuerdo de Inicio de Reintegro

de fecha 9.11.98.
Motivo: Incumplimiento de la obligación de justificar.

Entidad: Socoma, S. Coop. And.
Dirección: C/ Manuel de Falla, 2, 11600, Ubrique (Cádiz).
Núm. Expte.: CJ.012.CA/91.
Asunto: Notificación de Acuerdo de Inicio de Reintegro

de fecha 4.12.98.
Motivo: Incumplimiento de la obligación de justificar.

Entidad: Textil Cordobesa, S.A.L.
Dirección: Ctra. Madrid-Cádiz, Km. 382, 14610, Cór-

doba.
Núm. Expte.: AT.03.CO/91.
Asunto: Notificación de Acuerdo de Inicio de Reintegro

de fecha 3.12.98.
Motivo: Incumplimiento de la obligación de justificar.

Asimismo, informándoles que el cómputo del plazo men-
cionado comienza a partir del siguiente al de la publicación
del presente anuncio, advirtiéndole que de no hacer uso de
su derecho, el presente acuerdo de iniciación podrá ser con-
siderado propuesta de resolución.

Sevilla, 15 de febrero de 1999.- El Director General, Fer-
nando Toscano Sánchez.

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Granada,
por el que se hacen públicas las subvenciones con-
cedidas en el área de Industria y Energía.

En cumplimiento de lo dispuesto en el art. 10.4 de la
Orden de 9 de octubre de 1997, reguladora de la concesión
de subvenciones para el Fomento de la Seguridad y Calidad
en la Industria, y en el art. 9.4 de la Orden de 16 de mayo
de 1997, reguladora de subvenciones a las Inversiones en
Infraestructura y Equipamiento Energéticos, se hace pública
la concesión de subvenciones a las empresas y por los importes
que a continuación se indican, incluidas todas ellas en el
programa presupuestario 62A «Fomento de la Industria».

Seguridad y calidad en la industria:

1.º Empresa Nacional Santa Bárbara de Industrias Mili-
tares, S.A.: 16.750.000 ptas.


